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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, dos (2) de febrero  de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes, como lugar de 

notificación del demandado  NILSSON FAROUK CORREA PARRA, el reportado por 

la EPS SANITAS  en la siguiente dirección: Urbanización Plaza Mayor entrada 3 Apto 

301 Real de minas del Municipio de Bucaramanga-Santander. Teléfono 6802299.  

 

Requiérase  a la apoderada de la parte demandante para  que  inicie  el  ciclo  

notificatorio del demandado, conforme las reglas de los artículos 291 y 292 del 

C.G.P; en todo caso, tendrá que indicar en el citatorio la dirección electrónica del 

despacho, así como el número del telefónico 3142586265; para que se pueda agenda 

cita previa, de manera que el extremo pasivo conozca los canales de comunicación 

y se le garantice el acceso a la administración de justicia. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 15   QUE SE FIJO EL DIA: 
3  DE DICIEMBRE  DE 2021 

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 
SECRETARIA  
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